
 

      
 

 

       

       
 

 

 CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN 

 

Feria_Asociación LIGHT & BUILDING Frankfurt del 8 de marzo de 

2026 al 13 de marzo de 2026. 
 
 

     

     26-nov.-25 

 
     

 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ASOCIACIONES DE INDUSTRIALES Y EXPORTADORES DE 

ILUMINACIÓN DECORATIVA (FEDAI) organiza, con el apoyo de ICEX España Exportación e 

Inversiones, E.P.E. en el marco de los Programas con Entidades Colaboradoras 2026 la participación en 

la Feria Asociación para las empresas legalmente constituidas en España. FERIA LIGHT & BUILDING 

tendrá lugar en Frankfurt (Alemania) del 8 de marzo de 2026 al 13 de marzo de 2026. 

 

 

 

 
 

    

 
1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  

 
 

    

 
Bajo el lema "Be electrified - Electrifying places. Illuminating spaces", Light & Building es el lugar de 

encuentro internacional para los fabricantes de los sectores de iluminación, ingeniería eléctrica, 

automatización del hogar y edificios, así como tecnología de seguridad conectada.  

 

Los grupos de visitantes más importantes incluyen arquitectos, decoradores de interiores, diseñadores, 

planificadores, diseñadores de iluminación e ingenieros, comercio, incluyendo tiendas especializadas e 

industria.  

 

La atención se centrará en las tendencias de iluminación en todas sus facetas, la electrificación y la 

digitalización de las tecnologías de los servicios para el hogar y la construcción; y la tecnología de la 

seguridad conectada. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 
2. AYUDA ICEX    

 
     

 
La ayuda máxima asignada por ICEX en el Programa con Entidades Colaboradoras 2026 (*) para esta 

actividad es de 110.000,00 euros (1). 

 

* (Esta convocatoria de ayuda está condicionada a la aprobación del Programa con Entidades 

Colaboradoras 2026) 

 

La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 25 de 

noviembre de 2025. 

 

 

 

 



 

      
 

 

       

       
 

 

 

El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a continuación será de hasta un 

30%. 

 

*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 

 

(1) En el caso de concesión de ayudas a partir de 30.000€ por empresa, deberá cumplirse con lo 

establecido en el condicionado en cumplimiento del artículo 13.3.bis) de Ley 38/2003 General de 

Subvenciones. 

 

¿Las empresas optan a una ayuda superior a 30.000€?: NO 

 

Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 

 
Concepto Detalles 

 

Alquiler de espacio (Feria presencial) 

En función de los m2, lados abiertos y fecha de contratación. 

Costes obligatorios establecidos por la feria: AUMA-fee per 

sqm, Environment-protection charge per sqm, Obligatory 

Media Package 

 

Decoración (Feria presencial) 
La decoración se apoyará en función del presupuesto 

disponible. 

 
    

 
    

 
    

 
    

 
    

 
 

 

En concepto de gestión de la ayuda ICEX, FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ASOCIACIONES DE 

INDUSTRIALES Y EXPORTADORES DE ILUMINACIÓN DECORATIVA (FEDAI) facturará un 15% de la 

ayuda ICEX recibida a cada empresa participante, esté o no asociada, una vez liquidada la ayuda 

recibida del ICEX. 

 

 

 

*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será 

comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de 

la actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria 

donde queden reflejadas dichas modificaciones.) 

 *Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 

 
     

 
     

 
     

 
     



 

      
 

 

       

       
 

 

 
     

 
     

 
     

 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

      

 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a FEDAI mediante: 

 

Ficha o formulario de inscripción que se remite a la dirección: mmunoz@fedai-dec.com. 

 

El plazo de inscripción se iniciará el día 26 de noviembre de 2025 y finalizará el 8 de febrero de 2026. 

No se admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 

 

 

 

 
     

 4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    

      

 FEDAI realizará la selección de empresas participantes en la actividad por orden de recepción de 

solicitudes mediante la forma establecida en el apartado 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN  

 

 

 
*Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al 

condicionado. 

 
     

 5. PERSONAS DE CONTACTO 

 
     

 Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 

 

- Maribel Martín Sopeña 

- Tfno.: 913 491 988 

- Email: Maribel.Martin@icex.es 

 

 

Por parte de FEDAI: 

 

- María Angeles Muñoz Donat 

- Tfno.: 963018686 

- Email: mmunoz@fedai-dec.com  

 

 

 



 

      
 

 

       

       
 

 



 

      
 

 

       

       
 

 



 

      
 

 

       

       
 

 



 

      
 

 

       

       
 

 

 


